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PRESENTACIÓN 

En este nuevo número el apartado de Dossier está dedicado a un tema, que 
desgraciadamente no parece ser la preferencia política para la provisión de servicios 
y recursos sociales, nos referimos a salud mental. Los/as trabajadores/as sociales 
estamos acostumbrados a ver como en estos casos, son principalmente las familias 
las que se hacen cargo de estos pacientes ante la carencia de servicios especializados 
que permitan su atención y faciliten la inclusión social de los afectados, especialmente 
permitiendo su reinserción laboral, pues muchas enfermedades bien tratadas y con un 
seguimiento riguroso de la medicación no serían un escollo para llevar una vida familiar 
tranquila o encontrar un trabajo. ¿Dónde están los enfermos de salud mental? Las 
opciones suelen ser drásticas…, bien con sus familias con el consiguiente desgaste del 
cuidador, pues normalmente no suelen estar preparados ni apoyados para ejercer esta 
tremenda responsabilidad (en alguno de los casos incluso corriendo el riesgo de sufrir 
agresiones); bien cumpliendo condena en un centro penitenciario o en residencias de 
salud mental, bien en la calle vagando por los centros de acogida y otros recursos para 
personas sin hogar…, sin mencionar las listas de esperas de los hospitales y residencias, 
que no disponen de plazas para atender situaciones de crisis, ingresos o tratamientos. 
Los juzgados demoran en exceso las decisiones de estos casos, y son las familias las que 
tienen que asumir la falta de atención jurídica, administrativa y de atención médica, por 
no mencionar la palabra desidia. En esta sección se analiza el sistema de dependencia y 
apoyo familiar en pacientes con trastorno mental grave en la provincia de Córdoba, desde 
el enfoque del trabajo social sanitario; además de estudiar los modelos de intervención en 
un caso de salud mental. Estos dos artículos nos permitirán reflexionar sobre la situación 
actual del tema, los nuevos planteamientos para la intervención y, especialmente, sobre 
lo mucho que nos queda por hacer con este tipo de pacientes y sus familias. 

El apartado de interés profesional está dedicado a los niños víctimas de violencia de 
género. Entre las consecuencias nefastas de la violencia de género se encuentran 
las secuelas físicas y psicológicas que sufren tanto las madres como los hijos, y cuyo 
desenlace es, en muchas ocasiones, la muerte de las mujeres maltratadas e incluso 
algunas veces la de sus hijos. Estos y otros muchos aspectos se analizan en el único 
artículo que comprende esta sección. 

En el apartado de intervención profesional aparecen tres artículos destinados a analizar 
tres elementos directamente interconectados entre sí: competencias profesionales, 
recortes presupuestarios y distribución de recursos. En esta sección se estudian 
respectivamente los siguientes aspectos: la adquisición de competencias por parte 
de los trabajadores sociales en relación a una formación y el mercado laboral, el ratio 
profesional y las funciones de los trabajadores sociales en las unidades de trabajo 
social, y el equilibrio territorial en lo referente a la Renta Mínima de Inserción (RMI) de 
la Comunidad de Madrid.

Como siempre esperamos que este número también sea de interés. 
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